
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
REMOLINO – MAGDALENA 

jpmpalremo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 3176251551 

 

 
Remolino, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso  : Ejecutivo singular. 
Radicación  : 47-605-40-89-001-2019-00051 
Demandante  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado  : LUZ HELENA PABÓN FLOREZ 
Curador Ad Litem    : CARLOS GONZÁLEZ MONTENEGRO 
Asunto  : CONTESTACIÓN EXPTEMPORÁNEA CURADOR AD 
LITEM 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el curador ad litem contestó a la demanda 

de forma extemporánea, por tanto, no procede traslado, pues una vez se venció 

dicho término, al no haberse esgrimido objeciones, excepciones, ni respuesta 

alguna por parte del curador, se continuó con la ejecución del proceso, cumpliendo 

a cabalidad lo dispuesto en el Artículo 440, inciso 2 del CGP,  mediante auto de 

fecha 17 de agosto de 2021.  

Por lo anterior se  
 

RESUELVE 
 

PONER en conocimiento del curador ad litem el auto de fecha 17 de agosto de 2021, 

mediante el cual se ordenó seguir adelante la ejecución del proceso.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
JUEZ 
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